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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  catorce (14) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 
 

 

1. ASUNTO A DECIDIR  

 

Estando pendiente  de celebrar  la  audiencia  de que tratan los  art ículos  372 y 373 

del  Código General del  Proceso, en uso de lo consagrado en el  art ículo 132 de la 

misma obra procesal ,  en aras  de dar cumplimiento al  derecho a la tutela  

jurisdiccional  efectiva  de las partes,  derecho a la igualdad de las partes,  debido 

proceso y a los  deberes del  Juez en  especia l  los de dirección del  proceso y 

control  de legalidad de cada etapa, se observa que en la sustanciación de este 

proceso, en forma desafortunada,  lo que de paso,  según se  observa en todo lo 

actuado, no ha s ido advertido por  ninguno de los extremos procesales,  la  parte 

demandante,  al  momento de noti f icar personalmente al  codemandado OSWALDO 

MILAC CASTELLAR ARRIETA del  auto que admitió la demanda el  16 de dic iembre de 

2020, omitió dar cumplimiento del auto del 19 de agosto d e 2021, que ordenó 

enviar  copia  de dicha providencia,  con la  no tif icación (Arts.  2,  4,  14 y 42 del  C.  G. 

del  P.) .  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

2.1. DE LAS NULIDADES.  El punto de part ida de la decis ión es  el  principio de 

taxatividad ya que en el  Procedimiento Civi l  Colombiano se establece que las  

nul idades procesales  están regidas por é l,  lo  cual quiere decir que solamente 

pueden alegarse como causales  de una nul idad las establecidas en el  art ículo 133 

del Código General del Proceso y trasgresión del art ículo 29 de la Const itución 

Polít ica,  según lo ha indicado  la Corte Constitucional .   

 

Las nulidades procesales son conocidas también,  con e l  nombre de vicios de 

actividad o “in procedendo”  a causa de infracciones a l  ordenamiento procesal por 
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acción u omisión de las partes o del juez dentro del proceso. Dichos def ectos en la 

actividad del proceso se pueden presentar en su formación, desarrollo y decisión y 

dependiendo del momento procesal en que el  defecto se presente, podrán 

constituir  nulidad procesal u otro  t ipo de anomalía,  pues las  nulidades procesales  

están concebidas para ser declaradas durante el  desarrol lo de la relación jur ídico -

procesal ,  esto es dentro de esta acc ión.   

 

Indica e l  inciso 8° del art ículo 133 del Código General que:  

 

“El  p roceso es nulo,  en todo o  en parte,  so lamente en los  s igu ientes casos:  

 

(…)  

 

“8.  Cuando no se  pract ica en legal  fo rma la  not i f icac ión de l  auto admisor io  de la  

demanda  a personas determinadas,  o  e l  emplazamiento  de las demás personas  

aunque  sean indeterminadas,  que  deban ser  c itadas  como partes,  o  de  aque l las que  

deban suceder e n e l  p roceso a  cua lqu iera de las  partes,  cuando la  ley así  lo  o rdena,  

o  no  se  c i ta  en debida  forma al  Minister io  Públ ico  o  a  cualquier  ot ra  persona  o  

ent idad que de acuerdo con la  ley  deb ió  ser c i tado”.  

 

Al  respecto señala la doctrina 1 que por ser la vinculac ión del demandado al  proceso 

un asunto de part icular importancia,  la notif icac ión de la  demanda implica el  

comienzo del proceso;  la  sola  presentación de la  demanda y su aceptación apenas 

constituyen pasos previos para inic iar lo.  El  legislador ha querido  que este 

momento procesal de tanta trascendencia esté rodeado de todas las formal idades 

prescr itas por la ley,  para que esa notif icación quede hecha en debida forma.  

 

2.2.  DE LA NOTIFICACIÓN A LA PARTE DEMANDADA Y A LOS TERCEROS 

INTERESADOS.  La Corte Constitucional ,  mediante Auto 065/13 estableció:  

 

“…La not i f icac ión es e l  acto materia l  de comunicac ión mediante e l  cual  se  da a 

conocer a  las partes o  terceros las dec is iones pro feridas por las  autoridades  

públ icas ,  en e jerc ic io  de  sus at r ibuc iones const i tuc iona les y  lega les .  De esta manera,  

las  not i f icac iones permiten que mater ia lmente sea posib le  que  los interesados hagan  

valer sus derechos,  oponiéndose  a  los  actos de la  contraparte  o  impugnando  las  

dec is iones de la  autor idad competente .  

 

“La Corte  Const i tuc iona l  ha prec isado  que la  not i f icac ión no es un  acto meramente 

formal  o  de  t rámite ,  ya  que  a  t ravés  de  e l la  se  desarrol la  e l  p r inc ip io  de pub l ic idad  

de las actuac iones púb l icas (art ícu lo  228 superior)  y  se  garant izan los derechos  

fundamentales a l  debido proces o (contradicc ión y  defensa)  y  a l  acceso a  la  

 
1  Hernán  Fab i o  López  B lanco  en  su  obra  Proced imien to  C i v i l ,  pa r te  genera l ,  Tomo I ,  Octava  ed i c i ón  

ed i t or ia l  Dupre  
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admin ist rac ión de  just ic ia ,  consagrados en  los art ículos  29 y  229 de  la  Const ituc ión  

Pol í t ica,  respect ivamente.   

 

(…)  

 

“Lo anterior impl ica  que la  not i f icac ión no  solamente  debe  surt i rse  respecto a  

demandante y  demandado,  s ino también a  los terceros,  determinados o  

determinables,  cuyos intereses puedan verse a fectados  por la  dec is ión…” .   

 

2.3.  DEL CASO CONCRETO.  Una vez revisado el  proceso digita l,  se observa que la  

parte demandante al  momento de notificar personalme nte al  codemandado 

OSWALDO MILAC CASTELLAR ARRIETA ,  del  auto que admitió la demanda el  16 de 

diciembre de 2020, omitió dar cumpl imiento del auto del 19 de agosto de 2021, 

esto es,  remitiendo copia de dicha providencia,  con la not if icación .  

 

Vista la normat ividad que antecede,  cuando se omite notif icar,  o no se notif ica en 

debida forma a una parte o a un tercero con interés  legít imo, agotando todos los 

medios idóneos para tal  f in,  se genera una irregularidad que vulnera el  debido 

proceso, lo que acarrea una nul idad de lo actuado y en consecuencia se debe 

retrotraer la actuación para que se le permita a la parte tener conocimiento de la 

demanda instaurada y pueda tener pleno uso del ejerc icio de los derechos al  

debido proceso y a la defensa.  

 

Así  las cosas,  se  debe proceder a  dejar s in efectos el  auto del 1 9 de noviembre de 

2021 que decretó pruebas y f i jo fecha para l levar a cabo las audiencias previstas en 

los art ículos 372 y 373 del C ódigo General del Proceso, y el  del 11 de octubre de 

2021, párrafo tercero y cua rto, en cuanto se corre traslado de las excepciones de 

mérito y de la objeción al  juramento estimatorio,  teniendo en cuenta que aún no se 

encuentra integrado debidamente el  contradictorio .   

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO DOCE CIVIL  DEL CIRCUITO DE O RALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  DECRETAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO desde el  auto del  11 de octubre de 

2021, que tuvo como notif icado  a OSWALDO MILAC CASTELLAR ARRIETA , una vez 

transcurr idos dos (2)  días hábi les siguientes al  envío del mensaje ,  el  02 de 

septiembre de 2021.  
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2º.)  Se REQUIERE a la parte demandante, para que se sirva proceder de 

conformidad con lo ordenado en el  auto del 19 de agosto de 2021, y proceda a 

notif icar a OSWALDO MILAC CASTELLAR ARRIETA , en debida forma. 

 

3º.)  Una vez integrado el  contradictorio en debida forma, se continuará con el  

trámite normal del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D M B R .  


